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SECCIÓN DOCTRINAL 

EL DECRETO SOBRE ALCOHOLES. 

Eeiim en el mercado de alcoholes gran especta-
ción aute la marcha qiio tomarán his op'jracioiies 
eu estos caldos y las conseciieucias que producirán 
forzosamente las nues'as disposiciones adoptadas 
por nuestro Gobierno para impedir en España la 
circnlación de alcoholes impuros nocivos á la salud 
y las instrucciones que, para la aplicación de di
chas disposiciones, han de ser comunicadaB á las 
autoridades aduaneras y municipales encargadas 
de su inmediata aplicac'.ón. 

Creemos que el E . D . de 27 del próximo pasu
do es eficacísimo para impedir la entrada en Espa
ña de alcoholes impuros y que esto es ya una í̂ a-
rantía de que la salud pública no se verá compro
metida por el uso de semejantes caldos, siempre 
qae la aplicación de la ley se haga con completa 
equidad y justicia; pero presumimos que á la som
bra de esta ley se hu,n de cometer abusos y atrope
llos que redunden en perjuicio del honrado comer-
ciode espíritus y agunrdientes, si las instrucciones 
á que antea nos referíamos n o v a n encaminadas, 
tanto á impedir el fraude y la adulteración de bebi
das, cuanto á la protección que merecen todos 
aquellos industriales y comerciantes que con buena 
fé, procedimientos legales y honradezacrisolada, se 
dedican al tráfico deque nos ocupamos. 

L a s diaposiciones á que nos referimos empeza
ron por u n a E . O, de 30 Setiembre próximo pasa
do en la que se dejaban sin valor ni efecto los cer
tificados de origen antes exigidos para justificar 
la procedencia del articulo, fundándose, sin duda, 
en el hecho delatado por la competencia envidiosa 

de los fubricaot'^a de Hamburgo, á quienes se atri
buía el fraude de import-tr en España alcoholes de 
cereales rusos que hablan sufrido rectifiaacióu en 
Alemania, protegidos por el certificado imperial, 
burlándose de este modo de la aplicación de la pri
mera columna del arancel: en lugar del certificado 
suprimido exigióse la presentación del draiohack, 
ó sea copia de la certificación oficial alemana justi
ficativa de haber sido cobrados por el exportador 
los derechos correspondientes: esta medida, al par 
que satisfacía por completó la necesidad de justifi
car la procedencia de la mercancía, inutilizaba to
talmente para operar sn este ramo al comercio de 
Hamburgo que, ooiuo puerto libre y no «ujsto á las 
leyes aduaneras del imperio, no cobra derechos de 
exportación. 

Ahora bien; si se trataba con tal medidí de im
pedir el fraude que so suponía al comercio ham
burgués de introducir espíritus rusos por alema
nes y pagando por ellos los derechos de nación 
convenida. ¿Por qué se deroga aquella E . O. con 
otra de 28 de Octubre, mandando vuelvan á ser vá
lidos los certificados de origen y nulos los draio-
back? 

Volviendo al E . D . del pasado leemos su pri
mar artículo que dice textualoiente: «Queda prohi • 
»bida en todo el Eeino la circulación y venta de al-
«coholes destinados á la bebida, sea cualquiera sa 
«clase ó procedencia, que no estén perfectamente 
«puros, bien rectificados y en estado etiüco. 

»A1 efecto, la fabricación y venta de U>s alcoho-
«les industriales en Espoña ¡será escrupulosamente 
Bvigiladn, y los que no se hallen en estado etílico 
•serán desnaturalizados para la bebida.' 

»Los alcoholes procedentes del extranjero que 
»3e presenten en las Aduanas para su introducción 
»=!n el Eaino, serán sometidos á igual examen, y 
i)losque no reúnan las condiciones indicadas, ó 
osean los alcoholes que no se hallen en estado eti-
«lico, serán inutilizados por cuenta de los jmporta-
»dore8j?á menos que éstos prefieran su feexporta-
»GÍónV"I> cual, en caso de solicitarla, les será conce-
sdida; con las debidas seguridades.» 

Esta^ hueas equivalen á prohibir, e?,, decir á 
mataii.en nuestro pais la industria de la ' fabr ica
ción d$ alcoholes de vino, tal como generalmente 
se elabora eu España: todo ¿1 mundo salia-que en 
Espuñív.síín rarísimas las grandes destilerías de al
cohol »}';e3ti!o niodemo y que esta iiiduj^tria está 
represéíhada hoy por el pobre colono, pequeño in
dustrial que se vale de primitivos y rutinarios apa
ratos y procedimientos que no llegan á producir el 
alcohol ptiro tal cual se exige en el primer artículo 
del E D . 

¿Los alcoholes de vino que se elaboran en la ac
tualidad en España se ofrecen á la venta comple-


